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25773 ORDEN de 18 de septiembre de 1984 Dar la que !e
diqJon.e el cumplimien.to de la sentencia dictada con
fecha 27 de abril de 1984 por la. Sala Tercera del
Tribunal Supremo en recurso dEl apelación inter
puesto por el Abogado lÜ31 Estado contra sentencia
de la Audi8ncia Territorial de Madrid en el recurso
número 548 de 1977, interpuesto por don Juan Be-

. gara Bueno.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con
fecha 27 de abril de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el recurso de apelación interpuesto por el Abogado
del Estado contra la sentencia que, con 'fecha· 3 de febrero
de 1982. dIctó la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la AudIencia Territorial de Madrid en el recurso nÚme
ro 548 de 1977, interpuesto par don Juan Begara Bueno. repre
sentado por la Procuradora dofi.a Josefa Motos Guirao, que anuló
el acuerdo dictado por el Tribunal EoonómIco-Administrativo
Central de fecha 20 de enero de 1977, el cual desestImó el re
curso de alzada Interpuesto contra el dIctado por el Tribunal
Provincial de Madrid con fecha 30 de marzo de 1976, sobre el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y ActOs ·Juridicos
Documentados;

Resultando que COncurren en este Caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de %1 de dIciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenIdo a bIen disponer la ejecución, en
su propios términos, de. la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del siguiente tenor:

..-Fallamos: Que. desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado. debemos confIrmar y confir
mamos la sentencIa dictada por la Sala Primera de lo Conten
ctoso-Administratlvo. que declaró. la nulidad de las resoludones
dictadas por el Tribunal. Econ6mico-AdmInistrativo Provincial
de Madrid con fecha 30 .de marzo de 1976 en la reclamación
número '.533, y por el Tribunal Central con fecha 20 de enero
de 1977. confirmando la anterior y ordenando dIcha sentencia
reponer las actuaciones del expediente degest16n al momento
de la emisión del informe del Arquitecto Jeftl del Servicio de
Valoraciones Urbanas, debiendo ser dicho dictamen notificado
al contribuyente. Sin hacer procecUm1ento alguno en cuanto al
pago de las costas causadas en este recurso de apelaci6n._

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gu.&rfH, a V. L muchos años
Madrid, 18 de septiembre de laM.-P. D., el Subsecretario

de Economía y Hacienda. Miguel Martln Fernátídez.

Dmo. Sr. Director general de Tributos.

Tercero.~Contra la prE'Simte Orden podrá. interponerse recur
80 de reposición, de acuerdo con lo previsto e~. el artículo 126
de_ la Ley de Procedimiento Administra.tivo. ante el Ministerio de
Hacienda, en el plazo de un mes, contad·o a partir del dia si
guiente al de su publicación.

, Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
.. Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1964.-P. D. (Orden de 14 de
mayo de 19M), el Director general de Tributos Francisco Javier
Riroa Víllarnovo. '

Ilmo. Sr.. Secretario de Estado de Hacienda,

25774 ORDEN de 8 de octubre ds 1984 por la que !8
dispone el cumpltmtento de la sentencia. de la Ma
gtstraturG de. Trabajo número 4 de Vizcaya dictada
con fecha 17 de marzo de 1982 en el recurao nú
mero 1489/1979. tnterpuesto contra el Instituto Na
cíonaJ de Estadtstica por don Antonto Elizundia
LZaguno y o~ro~.

fimo. Sr.: En el recurso número 1489/1979 ante la Magis
tratura de Trabajo número • de Vizcaya, entre don Antonio
Ellzundia Uaguno y otros, como demandante. y el Instituto
Nacional de Estadistica. como demandado. sobre reclamaci6n
salarial. se ha dictado con fecha 17 de marzo de 1982 sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

..-FalIamos: Que estimando parcialmente la demanda lnter
"'Puesta por don Antonio Elizundia Llaguno, María Teresa Belaza
Estébanez,' José Maria González Pascual, AntO¡l.Ío Gómez Ro
drlguez, Santiago Pedro Mues Fernández, Francisco Belaza
Estébanez. Maria Luisa Lasanta Verde y Jesús María Palacio
VItoria contra el Instituto Nacional de Estadística en ViZcaya, de
la Administración del Estado, debo condenar y condeno a dicha
parte demandada a satisfacer a cada uno de aquellos deman
dantes. respectivamente. las siguientes canUdades:68..{30, 19.250.
45.905, 63.Z16. 40.113, 31.570, 6.875 Y 12.375 pesetas...

En. BU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludIdo fallo en el eBoletfn OfIcial del Estado", todo

ORDEN de 3 de septiembre de 1984 por la que se
disPone el cumplimiento de la sentencia: dictada el
4 de febrero de 1984 por la Sala de 10 Contencioso
Administrativo, Sección Segunda. de la Audiencia
Nacional en recurso intsrpu6sto por la Entidad
..Inmobiliaria Urbis. S. A .• , contra resolución del
Tribunal Económico·Administrativo Central por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada con
techa <4 de febrero de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en el
recurso número 22.149. interpuesto por la Entidad .Inmobiliaria
Urbls, S. A.• , representada por el Procurador señor Deleito
Villa, contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 25 de junio de 1981. referente al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en
sus propios términos, de la Teferida sentencla, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor: .

.,Fallamos: Que. estimando el recurso contencioso-a.dministra
tlvo interpuesto por el Procurador señor Deleito Villa. en nom_
bre y representación de "Inmobiliaria Urbis. S, A ..., contra
la resoluci6n del Tribunal Econ6mic<rAdministrativo Central de
25 de junio de 1981, debemos declarar y declaramos que la nfe
rida resoluci6n no se acomoda a derecho. la que anulamos,
ordenando anular la liquidación impugnada, declarando aplica-
ble la bonificación fiscal a que se hace refereneia al préstamo
hipotecario concedido a la Entidad recurrente por la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid en virtud de escritura
pública de 23 de junio de 1976; sin imposición de costas._

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios 'guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 8 de septiembre de 1984.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Miguel Martín Ferné.ndez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 14 de septiembre de 1984 por la que
se . CoMede e Juan Antonio Bergo. DUla (expe
dUm-te TE·10/83J, los beneficloB fúeGles que esta
blece la Ley 152/1963. de 2 de dlctembre, .obre
industrial de interés· preferente.

nmo. Sr.: -Vista 1& Orden del Ministerio de Agricultura-, Pes·
ca. y A1i~entaclón de 26 de 1unio de 1984, por 16 que se declara
comprendIda en zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en el Roal Decreto 63411978,
de 13 de enero, a la Empresa eJuan AntonIo Sergos Dllla.
(expediente TE-I0183). DNI 12.085,9304, para 1& instalacIón de
una industria de manipulación de productos hortofrutrcolas en
Calacei te (TeTUeD,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo estableCido en el articulo 6. D de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8," del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenIdo a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 12/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado pcr la Orden de este Ministerio de Z1 de DlBl"Lo de 1985,
8e otorgan a eJuan Antonio Sargos Dilla. (expedIente TE-lO/83).
los sIguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto IndustrIal durante el período de instalación.

B) Reducci6n del 93 por '100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tré.fic:o de las Empresas que graven' la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en Espafla. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se Importen para su incorporación en primera lns
teJac1ón a bienes de equipo de producc1ón nacional.

Dos. El beneficl.o fIscal a que se refiere la letra B)· se en
tiende conoedido por un período de cinco aftos a J)8.rtir de la
publicación de esta Orden en el eBoletín Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El nIazo de duración de cinco meS se entenderá. finalizado
el mismo d1a que, en BU caso, se produzca la integrac16n de
Espatl.& en las ComunIdades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inicIaré., cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conoada 1& D1reo::::ión General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en la Oreen de.• de marzo de 1976.

Segundo.-El incumpllmlento de cualquIera de las obllglV
ciones que asume 1& Empresa benefIcIarla dará lugar a la
privación de los beneficios concedIdos y al abono o reintegro, en
BU caso, de 108 impuestos bonificados.


